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S U M A R I O
F a r t e  ©Mcial.

• fr06li'3ie'ia del Cor̂ ĉ eja de ülnlstf^^
Real decreto disponiendo qm el nombre de. 

(íik nipo dé AJnáfitaray> aBignaáo á la lo' 
cúlUad úM ef,Üampoy> de la provincia de 
í>íCí'-rí’í», «ea msUtuido por el de € Villa 
de (Jampo: ŷ y qm el pnM ú llamado 
(Lpjfíaf̂  ̂ara jo ai Ayuntamimio de Villa' 
rejo d(í Medina (Guadalajará) sedmomi^ 
.m en hi sucesiinj dSanta María del Espi- 

Páffina 249,
MMBterk á& Se aaierra;

Real órden disponiendo se devuélvan é  
los individuoe que se mencionan las can- 
tidacítís que se indican., las ciiahs ingre.' 
üü^on para reducir el tiempo de servicio 
m fí lm —Páginas 249 y 250,

Otra <i.erJ(zr(¡íft<¡o pinsiouaúa la cruz áe pti- 
ménx chi8& dd ^^érito Militar mn., distin' 
Ui o h‘(ineo y pagador del Profesorado, de 
gm he ímlla rn posesión el (Jomandante 
dé htfmim-ia D, Mauricio Pérez García, 
Pipúids 250 tj 251.

Otra vÁ.f-ctdar disponiendo queden anula' 
do:̂ , i}i[}r haber sufrido esciravio, los do- 
Cummíc-n que se indican en la relación 
qm publica, pertenecientes .4 Ion indi- 
v-iüuos que se mmcioncm,—Fá^dm^ 251,

HMki y í:̂ í’í¡v' 'a--
Rmi fsrdm dmesíimanáo insianoia de don 

úifonBO Rodríguez Caste'Uw, A.y’udaníé río

Dibujo del InsUtuto de Pontevedra, m  so* 
licihid de que. le sea abonada de gr^.difí' 
cación la cantidad ammi de 1.500 pesetas. 
Página 251.

Otra rmolviendo el expedienté incoado, en 
virtud de instancia d̂ . 1). Ignacio V. Cía* 
rió Süulán y D, Jaime Nonell y Comas, 
solicitando la imcripcíón definitiva en el 
Registro gmcn%l de tá Propiedad intelec
tual de la obra titulada Formulario de 
Terapéutica agrícola,--Páginas 251 y 252

Adml?5l̂ tr&í?u-)ís tmnrBt
M arina.— Dirección General de Navega

ción y Pesca m arítim a.— d ios na
vegantes,—Grupo 18,—Página 252, 

H aoiensa. - -  Dilección General de ia 
Deuda y Clases Pasivas.— de 
las dsclaracioms de dérechm pasivos he- 
chas durante la primera quincma del mes 
actual.,— Página 253,

In s tru cc ió n  P úb lica .—Subsecretaría.— 
Anuncifmdo haber $ido-̂  nombrado D, Do
mingo Vidal y Verdia^ m  turno áé'G^sdn- 
irn, Auxiliar administtaiim del Cuerpo 
famMativo de Áróhívenm, BiMiotecarios 
í! Arqueólogos, con áeMino á la Bibliote
ca de la Famltad de. Filo saña y Létras 
de la Universidad Cmiral,-^Fágina-25S^ 

F o m e n t o — Dirección d e n e ra i de Obras 
Fíibiicas.—Servicio Co.atral de Puertos 
y F a ro s S e c c ió n  de Piimi.oB—Áutúri-^ 
sando al Ayimtamimio de la. viUa 4e Le- 
qmítiO'para extraer arenas de la. paWa 
coniigua al puerto de aqmX .nombré con 
destino á  lás-obras públicas muniMpaUs

y demás mas generaU^i dd  vecindario. 
Página 255'.

Á g n m — Otorgando á D, 'Bimrdo F^^rnas 
Gáyete autorización para derivar del rio 
Afijar es 7.5ÚQ litros úe. agua por segtmdo, 
en término municipal de Montanejas (Cas-' . 
teUón), con destino á . ¡a producción d& 
energía eléctrica.— Página 256,

í.®—0«sEH^ATomo (M m u h  Mmt' 
tm u oh óG ioú , — .Oe^sióiONEs,— B ubas- 
ta s . — Adm ínístracíón P ro v in c ia l. —

' A dminísthación  Mun ícipaLc — An ü n  ̂ ' 
CIOS ÓFSGIALBS de la  Oompañía de ios 
Caminos de Miérro del 'Norte de España

Anexo 2.**—EmcTOr .̂—OrjADaos ■ EBrAnls- 
TICOS DE ^

G u erra .—Edadón de los damwímúüs, qm  
se dédaran anulados p)or hctber rnsfriáo 
extravio, perte-necimtes á ío$ indi-méuú?j 
que se mencionan,.

G obernación.—Oireccfón Geupral do ü o  
g.axklad. CmUmmción del escfík^filn 
dd pprsmal dél Üumpo de VigUnnUa^ 
'útpmáimdz de estíi Biretcióu Ümeoi:',

Instrguo ión  P ú b lica .—Dirección G^m- 
ral del Instituto Geográñeó j  Estadísti
co.—2?sia{ií>s del móviwui’MZo de buques y 
pasajeros prf.r mar hatddó entre hs pn&r- 

. tos de la Fminmda é idas adyacentes y  
los del exirmijero, duranie el mm de 
Mayo del corriente año.

Anexo S." -̂~Tribtjnal Supremo.—Bala
DE LO OONTENOIOSÓ AaMINI.^TRATlVO.—' 
PHegos 63 y 64.

Mi c 9 iss i§  j E  m M m m

B. M. ei Rey D on A lfonso XIII (q .D .g .), 
B. M, la Reina D oña V ictoria  E u gen ia  
y BS. AA. RR. e l P rín cip e  de A stu rias ó 
infantas continúan sin  novedad en  su  
im pon ante salud.

Fo :rt o.rd, beneficio d isfru tan  las d e-  
mds persunas de la A ugusta ^ ea l F a -  
mdiii.

W dyi í}WJE:VfJ}0 
•A propuesta del Presidente de Mi Con- 

s ĵo de Mmistros, y de conform idad con  
lo InfoKiu^do por la Real Sociedad Geo- 
gráñca,

VcBgo en disponer que ©1 iiómbro de 
«O«mpo de Alcántara» asignado por Mi

decreto de 27 de Junio de 1916, á la ioca* 
lídad «Campo», de la. provincia, de Oáco' 
res, ^ ea  sustiíopio por eí do «Villa de 
Campo»; y que el puebio HámadoAÉ'átíi»^' 
añojo ai Ayuntaiuuir-to de Viilare|o do 
Medina, de ia pro?:Lria de Gaadalajara, 
sa de'r Online.en lo suee&ivo «Saota María 
derÉ.spmo». _

Dado on Sa.,n Sebastián á vdnlitrÓs do 
Julio  -de mil BOvedentO'S d!eeís!ate>

AIFONSO.
El Fregidente del Consejo <36 Ministros,

lüí̂ asrda D;ilio.

S M t e i í p  t í  !,1

BEALES ORDENES 
Exorno; Sr,: HallándosQ justi|icado que 

los individuos qué se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á ios reemplazos 
que se tódicau, estáíi comprendidos ©ñ

el artículo 284 de la  vígenta loy de Ee« 
.cliítamlento,

Ei ,RiSY .(q., í).. g.) so há servido dispo-’ 
.ñor que se deviieivan á ios imeresados 
las; co-RtMades que iagresaron para redu
cir el lierapo do servicio en filas, según 
cartas do pagó expedidas en las fecha®, 
con los' BÚñioius y pq? las Delogaclonce 
de, Hacienda que en ia citada relación s© 
expresan, como igualmente ia sam a qu© 
debe ser reintegrada, ia cual percibiráei 
individuo que iiizo el depós,itü o la per
sona autorizada en forma legal, según 
previeiio ol artículo 470 .del Reglamento 
dictado para ia ejecución de la citada Ley.

De Heai dMen lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. m;uchos años. Madrid, 14 de 
Julio do 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
SefíoróS. Ga îtanes  ̂Generales de las 4.®, 

6»̂  y 7.® Begióties y dé Canarias*
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Ŝ‘6i22síff®a 
Ffa® mfUu

áe 
HfieSsnda 

qa® @zpi(U.orosx
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i®r roJíí * 
ísgradasu

13 Tarragona.. 500
51 Zaragoza. . . 1.000

195 Huesca........ 1.000

231 Logroño---- 1.000

212 ídem ........... 500
192 Idem........... 500
174 Guipúzcoa.. 5iX)
245 Vizcaya....... 500

102 Zamora.. . . . 1.000

92 Idem........... 500

223 Salamanca.. 500
! 168 Oviedo........ 500

81 Idem ........... 1.000
13 Idem............ 500

194 Idem .. . . . . . 500
n( Idem............ 1.000

85 Idem............ l.OOü
4o Idem ........... 500

115 Idem........... 250
189 Idem............ 250
17 Idem........... 1.000

25 Canarias.... 500

NOMBRES
BJS húB B] 0̂LU7AS

Jo3é Tous Tarragó. . . ---- --
Pedro Juan Lite Blanco., . .
Anselmo Sopeña Clavez----
Ricardo Saénz de St.®* María

Ortiz de Solórzano ----
Domingo Martínez de Pinn

líos Ramos ................. ..
Fidel Sanduz Gutiérrez.. . . .  
Ramón Múgica Aramburu.. 
Manuel Zubizarreta Ezpeleta 
Heriberto Hernández Gon

zález    ...................
Perfecto Brioso González.. .

NicomedesMéndez Juanes..

Luis Boada Alvarez— . . . .
El m ism o.. .................... ...
Manuel Alvarez Marina.......
Ricardo Vázquez Sorribas..
Ramón García O vies. . . ----
Luis Díaz García .
Francisco Valdés Cifuentes.
El mismo. . . . ......................
Idem .  ......................   •
«losé Miguel Alvarez Baridó. 
isíosé Victoriano Pérez Gon

zález .........- .........................

1912
1917
1917

1917

1917
1917
1914
1915

1914
1914

1914

1912
1912
1914
1914
1916
1917 
1914 
1914 
1914 
1917

PüWTO 
tm Qua vüBBon alistados

Ayontamlenfio.

Barbará.. 
Zaragoza. 
H uesca...

Haro.

Entrena-----
Logroño. . . .  
S. Sebastián, 
Bilbao*........

1914

Zamora.........
Morales d el

V ino..........
Monterrubio 

de Armuña. 
Oviedo. . . .
Idem..........
Idem..........
Idem. . . . . .
Idem . -
Parres........
Gijón  _
Idem..........
Idem . -----
Avilés........

Tarragona.. 
Zaragoza. . .  
Huesca . . . .

Logroño.. . .

Idem . . .
Idem. . . . . . .
S. Sebastián. 
Bilbao .

Zamora.

Idem.

Arucas.

Salamanca.
Oviedo___
Idem..........
Idem. . . . . .  
Idem. . . . . .
Idem .
Idem..........
Idem ..........
Idem..........
Idem...........
Idem. . . . . .

Las Palmas.

, m KmhmA

Tarragona, 72 
Zaragoza, 74. 
Huesca, 77. . .

Logroño, 81..

F E C H A S
»B E.A9 

0AB3AS OB

Idem. —  . . .  
Idem. . . . . . . .
S. Sebastián 85 
Bilbao, 86. . . .

Zamora, 96...

Idem .

Salamanca, 98 
Oviedo, 100.
I d e m  .
Idem...........
Idem. . . . . . .
Idem .
ídem. . . . .  
Gijón, 102...
Idem............
í d e m . . . . . . .
I d e m ..........

Guía«

31 Mayo 1912.
5 Enero 1917 

1.® Febro 1917

7 ídem 1917. ..

31 Enero 1917., 
19 ídem 1917..
13 ídem 1914 -
8 Febro. 1915

28 Enero 1914..

12 Febro. 1914.

12 ídem 1914 . 
26 Septbre. 191S
30 Mayo 1912 . 
28 Enero 1914
31 ídem 1914. . 
4 Febro. 1916.

24 Enero 1917
6 Febro. 1914 

28 Septbre. 1915 
26 ídem 1916.
26 Enero 1917.

14 Febro. 1914

Exorno. Sr.; El R ey  (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría d© este Ministerio y por re
solución de 11 del actual, ba tenido á 
Jbien disponer que la cruz de primera 
clase del Mérito Militar «on distintivo 
Manco y pasador del Profesorado, de que 
n9 halla en posesión ©1 Comandante de 
Infantería D. Mauricio Pérez García, se 
declare pensionada con el 10 por ICO 
del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, por los méri
tos qu© se detallan en el informo que 
á continuación se inserta y con arreglo á 
las disposiciones que eti el mismo se 
mencionan.

De Rea! orden lo digo á V. E. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dio* 
gusirda á ¥ . E. muchos años* Madrid, 20 
de Julio de 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe que se cUa,

Ministerio de la Guerra. — Subsecre
taría.

Excmo. Sr.: El Capitán general de la 
primera Región cursa propuesta de re
compensa formulada por la Academia de 
infantería, á favor del Comandante del 
Arma, Profesor de la misma, D. lyíaurício 
Pérez García, por llevar más de siete 
años ejerciendo el cargo en dos épocas 
distintas.

Acompaña acta d© la Junta facultativa, 
y <!íípiaB de las hojas de servicios y de 
hechos del interesado, con el informe 
prevenido en ©1 artículo 27 del Real de- 
ĉreto de 1.® de Junio de 1911 (0. L, núme

ro 109).
Del examen áe  estos documentos, re« 

julta que dicho dcatluá- 4

do como Profesor al mencionado Centro 
de enseñanza por Real orden de 23 de 
Junio de 1906 (D. O. núm. 133), siendo 
á la sazón Capitán; que comenzó sus fun
ciones al iniciarse ©1 curso en 1.® de Sep
tiembre siguiente, por no haberse incor
porado antes; que por Real orden de 1.® 
de Abril de 1911 (D. O. núm. 75), fué as
cendido al empleó de Comandante, con
tinuando al frente de sus clases hasta fin 
de curso, según Real orden de 24 del 
mismo mes.

En esta primera etapa, como se ve, sir
vió el cargo durante cinco años.

Por Real orden de 3 de Mayo de 1915 
{D. O. núm. 99) fué destinado, como Pro
fesor, nuevamente á la Academia, donde 
continúa.

Durante los siete cursos que lleva en 
la misma, ha expiicádo las clases si
guientes: ,

Primeras de primero (cuatro cursos), 
constituidas por táctica de infantería, des
cripción del fusil reglamentario, orde
nanzas, servicios de guarnición, trata
mientos y honores, ametralladoras, tác
tica de las mismas y reglamento de cam
paña.

Segundas de tercero (un curso), forma
das por armas portátiles, reglamentos de 
tiit) para fusil y amoíralladóras, comuni
caciones militares, telegrafía y ferroca
rriles.

Terceras de segundo (cinco cursos), 
compuestas de detaU y contabilidad, Có
digo de Justicia Militar y el idioma in
glés los siete cursos.

En tres convocatorias para ingreso ha 
actuado como Vocal en el Tribunal de 
segundo ejercicio (francés y dibujo); en 
otra ha intervenido también como Vocal 
en un Tribunal de cuarto ejercicio (Arit
mética y Algebra); en otra ha ejercido ©1 
cargo de suplente de Presidente d e , Tri
bunal en los tres primeros ejercicios, y, 
por, ñn. en otra ha sido también suplen
te de Prv^sidente de Tribunal para cuar
to e|er#cjp |Arítmét}óa j  Algebra).

Ha tomado parte activa en las prácti
cas de conjunto y marchas de instrucción 
llevadas á cabo en ñn de curso, durante 
cinco años consecutivos.

Por Real orden de 19 de Diciembre de, 
1909 fué declarado de texto para la ense
ñanza del idioma inglés en la Academia 
el libro «Método Morris Alfred, para el 
estudio del idioma inglés]^, del cual es 
autor on colaboración, y por el que le han 
sido concedidas la cruz de primera clase 
del Mérito Militar y la de igual clase del 
Mérito Naval, ambas c o n  distintivo 
blanco.

Como consecuencia del brillante esta
do de instrucción que reveló el citado 
Centro de enseñanza en la revista pasada 
por SS. MM. los Reyes de España y Por
tugal, se le dieron las gracias de Real orden

Sin desatender las clases, ha tenido á 
su cargo la administración de la segun
da Compañía de Alumnos, así como el 
mando y (Comandante de la misma.

En opinión de la Junta, los servicios 
prestados á la enseñanza por el Coman - 
dante D. Mauricio Pérez García pueden 
considerarse como extraordinarios, por 
haber demostrado, tanto en la clase dia
ria como en los informes, Memorias y de
más trabajos que se le han encomenda
do, excelentes condiciones, con un domi
nio completo de las clases que explica, 
probado en el rendimiento alcanzado por 
BUS alumnos.

Cuenta este Jefe m is de veintiséis años 
de efectivos servicios, con buena concep- 
tuación, y se halla en posesión, á más de 
las dos cruces citadas, de las condecora* 
ciones siguientes:

Tres cruces de primera clase del MérL 
to Militar con distintivo rojo, dos de ellas 
pensionadas.

Dos de segunda clase de igual Orden y 
distintivo, con pensión una.

Cruz de segunda clase del Mérito Na
val con ©1 mismo distintivo.

Cruz de la Real y Militar Orden de San
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Cruz de primera clase del Mérito Mili
tar con distiotivo blanco y pasador del 
Profesorado, y Medallas de Alfonso XIII, 
de Melilla, con varios pasadores, y del 
Centenario de los Sitios de Zaragoza; ha
biendo sido significado para la cruz de 
Carlos III, en permuta de una roja.

Por todo lo expuesto, la Junta de Se
cretaría, apreciando como extraordina
rios los relevantes servicios prestados á 
la enseñanza por el Comandante objeto 
de este informe, acordó, por unanimidad, 
proponer se le declare pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo, hasta su ascenso al inmediato, la 
cru£ de primera clase del Mérito Militar 
can distintivo blanco y pasador del Pro
fesorado, que se le concedió por Real or
den de 24 de Noviembre de 1910 (D. O. nú
mero 260), con arreglo á lo dispuesto en 
ios artículos 24 y 27 del Real decreto de 

de Junio de 1911 (C. L, núm. 109, y 
colíio comprendido en el caso primero 
del ainículo 19 del vigente Reglamento 
de recompensas en tiempo de paz.

V. E-, no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Ricardo Aranaz,

Señor...
PRIMO DE RIVERA.

REAL CEDEN CIRGÜLáE 
Excmo. Sr; El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación, 
pertenecientes á los individuos que se 
indican, aprobando al propio tiempo que 
las au toridades militares hayan dispuesto 
la expedición de pases por duplicado á 
los que pertenecen al Ejército y de cer
tificados de servicios á lOs licenciados 
absolutos. ( Véase At&íxo nú>m&ro 2.)

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años, Madrid, 3 
de Julio de 1917.

ffllSTEElO BE liSTMÍieiél PÜBllOjf 
lí BELliS AETES

KBAtíES OBI>ENES , 
limo. Sr.: Vista la instaheia presentada 

por el Ayudanta de Dibujo del Instituto 
general y técnico de Pontevedra, D. Al
fonso Rodríguez Castelao, en solicitud 
de que le sea abonada en concepto de 
gratificación la cantidad anual de 1.500 
pesetas durante el tiempo que por falle
cimiento del Profesor propietario de la 
expresada asignatura se halla desempe
ñando la Cátedra vacante cuyo derecho 
le fué reconocido por orden de la Subse
cretaría de este Ministerio de fecha 30 de 
Agosto último:

Vistos los informes de la Asesoría ju
rídica y Sección de Contabilidad de esté 
Ministerio, de los que resulta que por el 
hecho de percibir el recurrente Sr. Ro
dríguez Castelao un sueldo del Estado 
como Oficial del Cuerpo de Estadística, 
no procede reconocerle el derecho al per
cibo de la cantidad que por desempeñar !

Cátedra vacante Solicita, toda vez que la 
asignación de los Profesores de Dibujo 
en el presupuesto vigente en la fecha á 
que la reclamación se lefiere, era consi
derada como sueldo, y que ninguna dis
posición que no sea una Ley pudo variar 
el concepto de süeldo de estas dotacio
nes, ni, por lo tanto, autorizar que el re
currente percibiera la remuneración que 
reclama; y teniendo en cuenta que con 
arreglo á la Ley dé 21 de Diciembre de 
1855 es incompatible el percibo de dos 
sueldos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por las expresadas Ase
soría jurídica y Sección de Contabilidad 
de este Ministerio, ha tenido á bien des
estimar la petición formulada por el re
currente Sr. Rodríguez Castelao en la 
instancia de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Julio de 1917. ^

ANDRADH.
Señor 8ufos#cratario de Ministerio.

limo. Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito:

1.° Resultando que solicitada en el 
Registro general de la Propiedad inte
lectual por D. Ignacio V. Clarió Soulán 
y D. Jaime Nonell y Comas la inscrip
ción definitiva de la obra «Formulario 
de Terapéutica Agrícola», alegando que 
ésta es un compendio de los trabajos 
realizados por los reclamantes como In
genieros del servicio agronómico de Bar
celona, el Jefe del repetido Registro ele
vó la instancia á é.ste Ministerio, infor
mándola en el sentido de que ordenó la 
anulación de la inscripción provisional 
hecha en el Registro provincial de aque
lla ciudad bsjo el número 8.532, porque 
los artículos 5.̂  9.® y 24 del Reglamen
to de la ley de Propiedad intelectual, 
exigen para refundir, compendiar ó re
producir obras originales españolas, la 
presentación de un documento público 
que acredite que se obtuvo al efecto el 
permiso de los autores ó propietarios, 
requisito omitido por dichos señores; así 
como que siendo en verdad autores de lá 
obra, no puede considerárseles como pro
pietarios de ella, pues que las materias 
de su razón constituyen trabajos que 
realizaron con carácter oficial, que no Ies 
es dable enajenar, cual podían hacerlo 
si se inscribieran como de su propiedad 
y no del organismo al cual pertenecen, 
salvo que obtuvieran permiso de la Su
perioridad; en cuyos términos substan
cialmente ha informado acerca del caso 
la Asesoría jurídica de este Ministerio:

2,® Resultando que concedida audien
cia en el expediente á los reclamantes y  
ál señor Comisario Regio, Presidente del 
Oonséjo provincial de Pomeqtó de Barce
lona, en cumplimiento dé lo dispuesto en

el artículo 57 del Reglamento provisio
nal de Procedimiento administrativo do 
23 de Abril de 1890, dictado á la vez en  
ejecución de la Ley vigente en la materJaj
la evacuaron:

Los señores Clarió y Nontil, alegando
que si bien por su cargo ofídal están 
obligados á dirigir los trabajos de extin
ción de plagas, esto no les obliga á pu-̂  
blicación alguna, excepto la redacción 
de las Memorias correspondientes, aje-̂  
ñas á la indicada obra, que se repartid 
gratuitamente entre todos los agricultor 
res qué lo solicitaron.

Y el señor Comisario Regio citado, opo*' 
niendo, conforme al dictamen de la Sec  ̂
ciónde Plagas del campo, que la obrg 
deque se trata, confeccionada en 1914 
por los señores Clarió y Nonell con ca-» 
rácter oficial, como Ingenieros del Serví-* 
cío agronómico de aquella provincia, & 
la vez que fué publicada en,1915 en nú* 
mero déq.OOO ejemplares, que se reparten: 
gratuitamente entre los agricultores, f  
cuyo coste de 2.100 pesetas pagó la propia 
Sección de fondos de Plagas, autorlzsmda 
el pago el Sr. Clarió, que era á la sazón sul 
Presidente, se redactó con arreglo al ar
tículo 14 de la vigente ley de Plagas deí 
campo de 21 de Mayo de 1908, que orde
na á cada Consejo provincial de Agricul
tura y Ganadería la difusión de los me
dios preventivos y extintivos de las pla-̂  
gas deí campo que al efecto dicten lo i  
Ingenieros, publicando cuantos folletos 
y hojas divulgadoras sean precisas, f  
dando á la vez conferencias ambulantes! 
acerca del particular, por todo lo que en
tiende que al propio Consejo correspon
de la propiedad de la obra en litigio.

1.̂  Considerando que las dos duestio- 
ne« planteadas ©n el presente expedíént» 
consisten en determinar si la obra «For
mulario de Terapéutica agrícola:», de los 
señores Clarió y Nonell, pretenden íns-̂  
cribir definitivamente en el Registro ge
neral de la Propiedad intelectual, ha 
sido producida por ellos en concepto d« 
particulares ó como funcionarios públi
cos, y caso de que la hayan creado em 
este último concepto, si tienen derecho á  
dicha inscripción.

2.̂  Considerando por Jo que á la pri
mera cuestión se refiere, que las alega
ciones hechas por los leclamañtes en  
cuanto á que los cargos de Ingenierosí 
del Servicio agronómico de Barcelona no 
Ies obligan á publicación alguna, no pue
den servir de base al derecho de inscrip
ción que pretenden tener acerca del par
ticular, porque conforme excepciona la» 
Sección de Plagas del campo, de Barce-* 
lona, el artículo 14 de la  vigente ley d0  
Plagas deí campo do 21 de Mayo de 1948, 
ordena la difusión por medio de publica
ciones y conferencias de los remedios 
preventivos y extintivos que al efecto

' diotén los Ihgéniéros; de donde se inñera 
que sólo en el caso do que la obra de qusi 
se trate no fuera un compendio de taleil
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iBodios GU3*a determinación lea impone 
dicho texto, sería viable la solicitud de 
los Sres. Olario y Î TonelL

OoBsiderando oii orden á la mis- 
Kía cuest.km primera, qne la manifesta* 
cfón hecha por lo s  solicitantcB en el 

. qua á goiaa de prólogo encabeza
. el «Formulario de Terapéutica agrlcolk» 

mencionado, de que cestas fórmulas son 
.Fedücelón á un tamaño manual de ios 
cuadrO'S murales que esta Servicio agro» 
nómlco ha redaotado y que publlcadoia 

,. por la Seecién- de-Plagas dei CMipo . del 
€o.useJo .proviada! ele Eomento*.., este 
Servicio xigs^onomico ha acordado agru
parlas todas ellas en forma de Toiuinen 
.fidlm.6nte maBoJablGis,‘.y ia nota inserta 
^  dorso de la portada; «Publicado por la 
Beeclón de Flageas del campo del Goneejo 
.provÍBciai de ¥om.ento, Barcelona,
Ei Comisario Regio, Presidente, Giílllar- 

■ mo Büladeres^), excluíríañ .por: sí. solas ia  
püsibiUdad .da entender que so trataba 
de una obra extriioflcial, aun no existien
do, cual existe, la oposÍcdó.!i formulada 
en el expediente á Jas pretensioBes de 
los Si'os. Oiarió y xFonell por la Secdén 

. do Fisgas del campo, de Barcelona y con
ducto del-señor Comisario Regio del Con- 

irrovinoial de Fomento, .que maLdie- - 
ao su exclusivo derecho ..á ia .propiedad 
d-e la obra, fondíindcse en. que su confec- 
c.í.ón constituy eun  sor v loi o .p restado :<jo mo 
obllgacióii iiiheim tq á su cargo, por ios 
1‘opetidos Ingenieros,

Considerando por lo que á la se
gunda cues^tióii da las dos piaiitqadas 
atañe, que en tal concepto da iiiíiclona- 
rlos pñMioos, de mandatarios en este 
punto del Estado, nunca podrían osten- 
ta r 'og reciUTantes derecho alguno á la 
F'jírDpieóad do irnos trabajos por cuya 

oníeccióa cobran un sueldo oñcial, toda 
es que disponiendo el artículo 4.® da la 
y de Propiedad intelectual de 10 da 
ñero de 1879, confírmada por ©1 artícu

lo 429 del Código Civil: «Alcanzan asi- 
iDÍsiTi.0 los beneñcios de esta Ley: IF Al 
Estadd y So.s Corporaciones j  á las, Pro? 
TÍnciaies y Municipales. 2F A los Insti- 
tatos cientíñcos, literarios ó ariísíicos ó 
do otra clase iegalment© establecidos^); de 
adm itirse el supuesto de .que los funcio- 
Barios públicos tuvieran derecho á ins
cribir como de su propiedad los trabajos 
quo por razón de su cargo oñcial reali
zaran, jamás se daría el caso d© aplica- 
eióii del texto citado, x>ues que siendo ©1 
Est3.dc, Iss Corporaciones é Institutos 
entidades abstractas, necesitan personi- 
liearse en los funcionarios que las repre- 
sent.an para la realización de sos ñnes, y 
€nto.nces, la doñntción que del concepto 
el© autor da ei artículo 2F dol RegIaiB,en- 
to de 3 de Septiembre de 1880, rañriendo 
semejante concepto: «IM que concibe y 
realiza alguna obra cientíñca, siempre 
que cumpla las prescripciones legales», 
es de aplicar al Estado mismo que las 
•concibe y realiza por m ^ io  de fuacioBa- 
ífíos ad ftoo y por él retribuidos,

15 Jeito í i í l Gaceta áe iCadrid. — Mm. 206

I 5F Considerando que no existe ni en I 
dicha Ley n,í en su Reglamento excep- t 

' ción alguna oB ia m ateria á favor de lo.s 
íuncionarlos pút.lieoíi, y p.ara quo, éstos 
gocen de la propiedad de los trabajos oñ- 
eia.les cfuo efecíúe:ti, pues los únicos que 
contieiioo. se reñeren á casos ajenos' al 
presente, cual son los previstos en los a r 
tículos 11 y 32 de dieiiá Ley, relativos á 
los derecho.^ de propiedad que s© otorgan 
á los'auto,res de discursos parlamentarios 
y á loB derechos' de propiedad que se 
co.nceden igualmente á los Académicos 
por sus discursos ó eBcritos redactados 
con aBusiicia 5 por encargo de las Aca
demias, á no ser que á éstas partenezcan 
indeñnidamente tales eseritos como des- 
tmados á m enseñanza especial y coiis- 
táDt© de su respectivo Instituto, llegando 
©I .legislador 6 .0 . defvmsa de ios derechos 
del Estado, CorporacíoneB é Institutos, al 
extremo de exig.if' gn los artículos 28 de 
la Ley..y 13 de su Reglamento, permiso 
expreso del G obiemh.paia.la publicación 
de lás disposiciones que emanen do .ios 
Poderes públicos, y áutor;izació:a del Mi
nisterio rospecríYO 5 da! Jefe del estable* 
cimiento que tuviere facultades para ello, 
á iln de poder obteBor copla« d© ios do
cumentos y papeles del Estado.

6F Gonsideraiidq que corraspoBdiea-  ̂
do ia propiedad íetñlectual, según ei a r
tículo 2F, números J F  y 3F de la indíca- 
•da.Ley, no sólo á los autores, respecto de 
■EU3 obras, sino también á .los que refun 
den, GonipondiaB ó reproducán ob.ras ori
ginales respecto ,da;.su3 ..t.rabajos, con tal 
que siendo aqué.ila.'  ̂ españolas so hayan 
hecho coa permiso de sus propietarios; 
ni aun entexidíeiido .que los Ingenieros 
Sras. Oia.dé y Hoaeli saa.ii meros refun- ¡ 
didores ó compiladores del «Formulario 
de Terapéutica Agricohu»,' podría acca- 
derseá la insoripción doñoitiva qu© p re 
tenden, Bín que..acreditaran previamente 
haber obtenido permiso a-iJioo d é la  en- \ 
tidad oñdal á que corresponde la propie
dad del libro en cuestión ̂ y 

7F Coíisideraudo que por disponer el 
artículo 36 d© la susodicha Loy: «Para go 
zar de los beneñcios de esta Ley, es nece
sario haber inscrito el derecho en el Re
gistro de la Fropiédad intelectual, con 
arreglo á lo establecido en los artículos 
anteriores»; uno de ©líos, el artículo é.®, 
preceptivo de qu© tal propiedad se trans
mite por actos mter vivos 6  moriis causa; 
si se accediera á la inscripción solicita
da ipso fado, Brearía ei derecho áe los 
reclamantes á disponer por cualquier t í 
tulo traslativo, del domi.nio, incluí?o múr- 

ríe .íf?..propied?:id el© ia obra de- 
bí-o:by% ;;^r^v;i^©do^eimpncita.inaiit0 enton
ces de el Centro oficial á que perte
nece, con uoioria y grava lesión clei de
recho do este; . |

,S. el Rev (q. B- ,gj ha Berrido 
desestimar la solicitud do que se deja i 
hacho mérito, originaria de est© expe- ; 
diente y dqducida por ios Sras, Ciarió y ; 
NoneU* i,j

Do Baal a tá m  lo digo á % I, para 
su eo.rsoeliril6rd:o y deu'iás' ©fectos. Dios 
guarde á Y . I. rauchos años. Madrid^ 20 
de Julio do 1917.

ANBRADE. _
Señor .Bixbsesretmo de este MÍBÍsterio.

ic iiK ism aos cmíem. -<

HaETEri'O DE MARINA

y  F e s e a  M s i’itiJ iiisr ......

Saseióin úB Hidrogratía.
AVISO A . LOS NAVEGANTES

—Las marcaciones,, ín-
Muro toñm í&oi reiatlvag fk luces, son ver* 
..laderas y están dadas desde la mar, de 
W á vieo®, á parü r dei Norte hacia el Este, 
6 miñ en ei sentido de las maneclHas de 
an reloj; las correspondientes á peligro» 
gOB dadas desde tierra. Las longitudes m  

■jreñerén á los meridianos de Oreeiiwieh y  
.de Ban Fernando. Los alcances de la.s lu- 
íees corresponden á tiempo claro o.rdliiar.lo. 
Las profundidades m  reñerCB á la baja» 

ñe rlsíigiaso Las alturas m  dan Bohm 
*t»i n.!v l̂ medio dái

■ Gnspo !8,-~Aviso ssf.eo.ial<.—Gmtí 
ña.—Eora legaX,

Número 221.—Según conumica Em ba
jada loglaterra, se ha adoptado en la 
Grati Bretaña la hora de verano á las dos 
do ia rD.a.ua)ia del 8 .Abril; á cuya hora de
bieran adelantarsei los lelojes una hora.

Este período term inará á las, dos de Ja  
m añana del 17 i!© Septiembre.
OcÉaNO AT.LÁMTÍCO DEh E ste .—- Frafício^ 

Proximidades de Brest—Señal de niebla'
A.vls aux Navigateurs núm ero 95/545- 
París, 19:17.
Número 222 .—A causa de avería en el 

meoarjíísQ:io ha sido interruin.piílo el fun
cio nanilen.to da la trom peta de niebla del 
faro de la Jam ent d’Ouessant.

Por un nuevo aviso se dará á conocer 
la fecha ©n quo dicho servicio queda res
tablecido. ^

(Aviso iiú'íB. 67 de 1917.)
Embocadura del Gironda, -■ Botfa luminosa^» 

Avis msx Navigateurs núm ero 95/546. 
París, Í9i7.
Número 223.-—A causa de averías pro

ducidas por abordaje, ha sido retirada 
la boya luminosa pintada á fajas rojas 
y negras, que mostraba una luz blanca 
de ocultaciones y que reemplazaba pro* 
vlsion&io5.ente a,l 'barco-faro d e 1 Grau 
Banco.

Por u:a nuevo aviso se hará conocer la 
fecha eu'que queda restablecido el 
vicio.

(Aviso núm. 65 de 1917.) , ■ .
Giron-ia,—Naufragio.—Av.ls aux Naviga

teurs número 95/547. París, 1917. " 
Núniero 2:3€* —~ A UBGS 120 metros 'a l , 

Noroeste de restos áei Q^uibec/peniUio 
al Sur del faro de Terra'Nagre, so ha íoa- 
deado ii.na boya verde, lomlriosa, con luz 
fija blanca. Esta boya limita á la derecha 
de i os. restos, la ori.Ua del canal navegable 
viniendo do la mar.

Sbu’î .ci6u aoroximads: 45^ 37’ N. y -1 
6’ 4b” W. Gw. (5  ̂5’ 38” Evde.S. F.)
' (.iviso núm. Í12 do 19i7.) ' ’

L q Fo'ur.—Señal de niebla.'— Ayis aüx Na
vigateurs número 99/570. París, Í917. 
ÍTtímwo ?S 5  —A causa de reparaóionW
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en los gparaf'os' ha sido interrum pido 
hasta BUÍ3VO aviso el foiicioiiamiento de 

' la trompeta de-niebla deí faro de Four.
Por un nuevo aviso se dará á conocer 

la fecha en que dicho servido quede ms-, 
tablocido.
Qahón.— Banco de la Mouche, — Bo'fm.-— 

j^vis aux Navigateurs número 03/564. 
París, 1917,
M m ero.‘lí'2S.—-Ha sido retirada labj)ya 

del banco de la Mouche en el Estuario de 
Gabóñ.
Ca n a l  d e  WmüK¿v.~~F-mmia.---Eada 

de Saini 'Malo.—Balizas ~-Avm  aux ISTa- 
vigateurs número 99/569. Faiis, 1917.
Número Han sido colocadas nue-

‘ vamente las balizas rojas de m adera con 
m ira  cónica-La Fierre aux Normands del 
eanal de la Griind Conchée y Le Feiíí Gé- 

..nilki del paso de Dácollé, que habían 
desaparecido á causa' de los temporales, 

(Aviso núm. 86 do 1917.)
•Mak d e l  l<QmE.--'IngIaterra.-~OazB Deep. 

N&ufragio.—Notice to. M ariaers núm e
ro 338. Londres, ;1917.
Número 228 .—Han sido extraídOvS los 

restos del vapor noruego S. S, Sigrnn, que 
estaba perdido en la extremidad Este de 
Case Deep, habiéndose retirado la boya 
que ios marcaba.

. (Aviso aúm , 351 'de 1910.)
BarcoS'faros Dogger Bank,—Estaciones

radiútelegrá'fiGas. — J^otiize to Marmers 
número 37,1. Londres, 1917,
Número 2 2 9 ,—Há sido instalada una 

estación racüotolegriñca sobra cada uno 
da ios barcos* faros íoiideados reciente
mente en hiH proximidades de’ Dogger 
Bank. Los señales de llamada son P. G.’R. 
mara el barco-faro Sur y F. C. F. para '©I 
barco-faro N6.ríe.

Sobre petición de foneionamlento de 
las señales do niebla, hecha por T„ S, H. 
durant© ios veinte últirnoB ininutoB' do 
cada hora por todo buque que se consi-.

, dere dentro de la distancia de percepción, 
el barco-faro responderá siccionando la 
señal de niebla durante una hora entre 
7h 40m de la m añana y de la tarde 
(tiempo medio d© Greeiiwich), y también 
de lih  4 0 in g media noche y de 3̂  ̂4CÎ  á 
4  ̂de la mañana.

Oyendo un cañonazo ó aper-cibiendo los 
'Cohetes que indicarán que un  barco está 
en peligro extremo, la seña'l de niebla bc 
hará durante un período de dos horas 
para ayudar á la dotación náufraga á en-- 
■ contrar el barco-faro. ,

(Aviso núm. 201 de 5917.)
Má'R M edíterkáneo.—Emana.—AUcanie. 

Boya luminosa.— Sevvimo Central de 
Puertos y Faros. Madrid, 24 d© Abril 

. d e te i? .
Número 230.—Ha .sido f^uprimida la 

boya de ,ñja verde situ.ada ai pie de la 
escoJlera del nuevo'dique do Levante del 
puerto de Alicante.

Cartas números 882, 833 y 118 A, y P ia
do A de la Sección III,
, Cuaderüo de Faros, núiiiero 313, 
■'Berrotero íi.úmero á, página 277.

Tarragona— Lums.~~BpA^mMO Cantr.al de 
. BmnoH y Faros. Madrid, 26 do Abril 

deú9l7. ■
, Número S Sh---- yi día 30 do Mayo se en - 

con car;o3íer ps*ovi^ioBal en el 
Morro nuevo di-i dique de Levante, dei 

..■puerto ,d© T a r r a g o imñ iu-z fija verde, 
con un alcance de 6 millar; en la misma 
noche se .suspenderá ei fuBcionamiento 
de las dos lucas rq/as, cuya enfllación

mareaba, hasta ahora, el saliente del Mo
rro,

Cartas números 83B y 119 A, y P la
no 299 B de la Sección III.

Cuaderno de .Faros, página 46. ' 
Derrotero número 8, páginas 373 y 374.

Francia.—-Fmrto de la Noiívelle.—Boya lu' 
minom.—A ’vÍB aiix Navlgateurs núm e
ro 99/571. París, 1917 .•
Húmero, 2 3 2 .—Ha sido apagada la luz 

de la boya negra eori liiz .-0|a roja^ fondea
da delante de la prolo'ngadón del laale- 
c5n Sor del puerto  de la Non.vello.

Los buques deberán tom ar la entrada 
©vitando esta prolongación, que tiene 
iir¿os 140 metros de long itud .'
Mae Rojo.—Erytrm.—logices.—Avvisi ai 
Návlganti, número 81/84. Génova, 1917.
Hñmero-.233.—Todas las luces de Mas- 

sawa han sido apagadas.
Océano índico.— dM SomaMs italia

no.—Luces.—AyvIsí ai NavIgaBti.núme- I 
ro 81/86. Génova. 1917. |
Húmero 234 .—Todas las luces instala- | 

das á lo largo de la costa del Somalis ita. | 
iiano (Africa O,rÍ0iita!) han sido apagadas |

I Océano a t lá n t ic o  del O este.—Fsíados \ 
I Uñidos,-—New'York.--'Boya luminosa.— I
I Hotice to Mariners número 10/510. Y/ás- |
I ‘hiogíon. 19Í7, . • I
I Húmero 1^35.-—En los estrechos y al I
I Norte del faro del fuerte de W adsworth i 
I ha sido fondeada la boya de asta roja Na- i 
i rrows 12 A A mostrando á 4 metros so- | I bre el nivel dol. mar. una luz roja con 1 . | 
j oenltacióii cada 10 segimdos (luz, § según' |  
I .díjs; ocultación, 5 segundos). |
¡ Todos los buques qn© entren 6 .salgan |
I del puerto de Hev/-York deben pasar al | 
I Oeste do esta boya. I
I Enfilación. dé BUlingoporL—Sefml de niéblal 
I Hoíico to Marinera número 10/511. Wás-
I hington. 1917.
I Húmero 2 S 6 —La campana d© niebla 
§ instalada en el faro anterior de la enfila- 

cióii de Bi.iilgoport, e,n el rio Delaware, 
emite aetualinonta 1 sonido cada 30 se- 
gunáos.
M ár d e l a s  AviTíVLK^^.~-Fanamá.-~Lnmsr

Avls aux Havigateurs número 97/555.
P.arís. 1917.
Número *237.—Todas las luces com- 

prendidas las de las boyas''lummosas del 
puerto (término del Canal de Panam á en 
©1 Atlántico) han sido apagadas.

Be racoDiiendano aproxim arse sin prác
tico á menos de 2 millas de la en trada .,
Panam á—Zona del CanaLSeM al horaria,

Hotice to Mariiiers número ÍO/5i8.Wás-
Miigton. 1917. ,
Híimero 233, — Diariamente s© hace 

una señal horaria en la estación radióte- 
legráfica d© Darien (Zona del Canal).

El top se da á 1 hora de tiempo medio 
del meridiano -de 75  ̂W. de Gw. (68  ̂ 47̂  
40” W, deSF.)

La señal sa hsee con una longitud de 
onda de 4.000 metros.

Sb ruega á los navegantes comimiquen 
al Jefe d© la estación chantas observacio
nes les sugiera el uso de esta señal en b e -. 
nefioio dei ser v icio.

El Director generaL Ignaeio Pintado.

üliSTER lO  DE BACíEfiDA

B ireee iém  cio n erM  d e  M  B eiada

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos díircmh la primera quincena de 
Julio de 1917.

REHA'BiLITACIONES DE CEStNTÍA
Exsmo. Sr. D. Manuel.. García 

Prieto, ex Ministro de la Oo- 
Tona. Se I© declara con dere-' , 
cho á ser rehabilitado en el 
XJercibo del haber pasivo do 
7.500 pesetas anuales, , por Ma- , .
d r i d . . . .   .......................  7.500

D. Juan Alvarado y del Saz, ex 
Ministro d© la OoroBa. Se ie 
declara con dei’ociio á ser re
habilitado ©21 ©i percibo d©l 
haber pasivo de 7.500 pesetas 
anuales, por M adrid.   ........ 7.500
Importan la$ rehahilitaciones, 15.000

JUBILACIONES ',
D. Ensebio Albaladejo y Zamo

ra, Jefe de Administración de 
segunda clase, Inspector ge
neral do Aduanas. Be le decla
ra  con derecho ai haber pa
sivo anual de 6.000 pesetas 
cuatro quintos d© 7.500, por
M a d r id .. . .  .........  6.000

D* Enrique Ochando y López,
Jefe de AdmiBÍstración de ter- , 
cera olese del Cuerpo de Abo
gados dei Estado- Be 1© decla
ra  con derecho al haber pa* 
sivo anual d© 6.000 pesetas 
cuatro quintos do 7.500, por ' 
Y alencia... . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,6.000

D. F ran’Cifcû o de la Fuente 'Eiiiz,
Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo d©
Correos, Se le declara .con de
recho al haber pasivo anua!, 
de 5.200 pesetas tros quin
tos de 8.750, por M adrid/ . . .  5.2§D

D. Francisco Ramírez y .Kami-, 
roz, Jefe de Sección de tercera 
clase dei Cuerpo de -Telégra
fos. Se I© declara coa deraelio 
al haber pasivo anual de 3.200 
pesetas cuatro- quintos da
4000, por Madrid................... . S.20,0

D. Pablo de Garnica y Echeva
rría, Fiscal del Tribunal Su
premo.. Se 1© declara con de
recho á sor rehabilitado ©n ©1 
goce del habsr pasivo como 
excedente d© 3.060 pesota.s
anuales, por Madrid,  ............ 3J00,00

B. Cástor Barazal y Durán, Oñ- 
oial primero de Hacienda,
Yista d© la Aduana de Yigo.
Se I© declara con derecho ai 
haber pasivo anual de 2.100 
pesetas, tres quintos de 3.500,
por Pontevedra ................. 2,10@,00

D. Leandro Martínez y Rodrí
guez, Torrero Mayor de F a 
ros. Se if3 declara con derecho 
al h abar pasivo anual de 2.100 
pesetas, tres quintos do 3.500,
per L u g o ., . . .   .........- ........  2.100,00

D f Federico Santos Rodríguez, 7 
Oñoial de segunda clase en la' 
Intervención do este' Centro.

■ Be lo dodara con derecho al 
iiífber pasivo anual da 1.800 
pesetas, tres quintos de 3.000,
por M adrid ................... .........  1,800,00

Dj Francisoo de Paula Jiménez
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F®sstm
Ttaspas y Díaz CordobéSj Oñ- 
cial tercero de Telégrafos. Se 

declara con derecho al ha- 
%er pasivo anual de 1.500 pe
setas, tres quintos de 2.500,
por Toledo.. . . . . . . . ___   1.500,00

D. Vicente Lioréns Alcón, Oñ- 
clal tercero de Hacienda. Se 
le declara con. derecho al ha
ber pasivo anual de 1.500 pe
setas, tres quintos de 2.500,
por Madrid .....................   1.500,00

B. José Sánchez Cano, Oñel&l 
tercero déi Cuerpo de Telé
grafos, Se .lo declara con de
recho al naber pasivo anual 
de 1.000 pesetas^ dos quintos 
de 2,5^0, por Murcia. . . . . . . .  1.000,00

Importun las jubüaciGnes. 33.490,00

SIGNES VITALICIAS 
DEL TESORO

B /  Josefa de la Torre y Agua
do, viuda, huérfana de I). Al
fonso, Tesorero que fué de 
Hacienda pdbláca. Se la de
clara con aerecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 1.500 
pesetas anuales, por Madrid.. 1.500,00 

D, Luis del Escobal y Rúpila, 
huérfano de D. Onofre, Oñ- 
♦cial primero que iué de Ha
cienda. Se le declara con dere- 
ĉho á la pensión vitalicia del 

Tesoro de 437,50 pesetas anua
les, por M a d r i d .   437,50

D.* Emilia García y Rubio, viu
da, huérfana de D. Victoriano,
Oficial segundo de Telégra
fos. Se la declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Te
soro de 37b pesetas anuales, 
por Mad’i id .  ...........  375,00

Importan las pensiones del 
T e so ro ...., ................ .

PENSIONES DE MONTEPÍO
r  ■D.® Dorotea Sastre Gómez, viu

da de D. Federico Zsmorano 
del Coso, Oficial de quinta 
Cilase de Administración, que 
fué en el Gobierno Civil de 
Burgos. Se la declara con de
recho § la pensión de Monte
pío de Ministerios, por Bur
gos, de ............................. 500,00

Patrocinio Mallaina San- 
juán Benito, viuda de D. Ven
tura Izquierdo Ubierna, Ma
gistrado que fué de la Au
diencia de Cuenca.  Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Alava, de . . . . . . .  1.250,00

D.  ̂María del Carmen Escario y 
Herrera Dávila, viuda de don 
Luis Sánchez Molero y Torre,
Jefe de Administración de se
gunda clase, Oficial Mayor de 
la Subsecretaría del Ministe
rio de Hacienda, jubilado. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de  2.500,00

D. Ramóít Mádan y Lange, huér
fano de D. Ignacio, Oficial de 
primera clase de Hacienda.
Se le declara con derecho á 
suceder á su madre D.  ̂ Pal- 
mira Lange Menéndez, en el 
disfrute de la  pensión do 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, de................      325,00

D.^ Florentina Angela León Fi- 
zarro, viuda de D, JuStd Alon
so EscurrohH, Oficial de quin- 
H  ciáse de Hacienda. Iiiíef'- 
ventor vSentador de Minas y 
Cercos en Almadén. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinaj,
por Ciudad d e   ..  375,00

D,®' Elisa Gaya Barrichena, viu
da de D. Vital Fité, Oficial 
tercero de AdmmistraeióB, 
que fué de las Islas Fllfpiiias,

, Se la declara con derecho á 
la pensión de Montepío de
Oñcinas, por Madrid, d e .   625,00

D.^ Carmen y D.^ Rafaela Baila
rín  Arrisabalaga, huérfanas 
de D. Florencio, Juez de p ri
mera instancia, Se las declara 
con derecho á la pensión do 
Mob,tapio áe Oñcinas, por Za 

. ra<3T0za, d e . 815,00
D.®" Gregoria Ortiz Muñoz, v iu

da de D. Eduardo Pérez Fe- ■ 
drero y Anaya, Registrador 
que fué de la Propiedad .de 
tercera clase* vSe la deolisra 
con derecho á la pensión de 
Montepío do Oficinas, por Ma- -
drid, de............. ........................ 875,00'

D„ Narciso, D. Garios, María 
del Sagrario y D.  ̂María Te
resa Dávila Vacas, .huérfanos 
de D. Marino. Catedrático dei 
Instituto de Badajoz, El T ri
bunal gubernativo, en sesióji 
de 21 Junio último, por m a
yoría do votos, déclaró á ios 
interesados con derecho á. la 
pensión de Montepío de Ofici
nas, por Madrid, de . . . . . . . . .  875,00

D.^ Gabriela Lama Domínguez, 
viuda de D, Luis Montero Re • 
quej.o, Ofieiai tercero de! Cuer
po d© Telégrafos. So la decla
ra con derecho á la pensión 
da Msontepio de Correos, por
Badajoz, de ............................   , 550,00

Mure Díaz y D.^ P i
lar y D. Marino López de Ga- 
r r  6 x1 y Muro, viuda y huér
fanos , res pee t ivam ente, de 
D. Pru,d0ocio. Eduardo López 
de Oarrión y Gorizá.lpz Givlea,
Oficial tercero que fue dal 
Cuerpo de Telégrafos, Se Irs 
declara con derecho íi la pen
sión de Montepío d© Correos,
por Toledo, d e  .......... 750,00

D.^ María de la Concepción 
Sáenz y Santa María y Sáenz 
Santa Síaría, huérfana de don 
José, Contador que fue dei 
Tribunal de Cuentas, de la 
isla do Cuba. Se la declara con 
derecho á suceder á su madre,

Carmen Sáenz Santa Ma
ría, en el percibo de la pen- ■' 
sión que le fué concedida por 
acuerdo deLTribunai guber
nativo da 3 de Marzo do 1900,
por Madrid, d e .............  -. . 1.050,00

D.^ Carolina Lembkul y Pardo 
Fimentel, viuda de D. Ramón 
Gil Gómez, Inspector general 
que fué dei Ciierpo de Inge- 
nioros AgrónomOuS. Sa la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Salamanca, de  2.500,00

D.®“ Angeles Fedmhuy y Gargo- 
lio, viuda de D. Jorge M artí
nez Ruiz, Secretario de Sala 
que fué del Tribunal Supre-

1.750,00

1.250,Ot

37 o,G(

875,0

mo. ia declara con derecho . 
á la pensión de ^Montepío de 
Ministerios, por Madrid, d e .. . 3.000,00

Luisa i z q u i e r d o  Oteíz.’?, :
■ hüériaoa de D. Luís, Oficial 

tercero que fué dol Ministerio 
' de Marina. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por Ma
drid, d e .. .......................... —

D.^ María del Socorro de Gómez 
de la Sarna, viuda de D. Tori- 
foio Tomás Caballero y Este
ban, Jefe da Administración 
de cuarta clase de Hacienda, 
jubilado. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oñcioas, por Barco-
iorta, de.   •    • -

María del Buen Consejo y 
D.®' Mercedes Lastrilla y Ĉa,- 
sas, huérfanas de D. Pablo,
Oficial de quinta clase de Ha
cienda. Se las declara con de
recho á 1h pensión de Monte
pío de Oñdnas, por Barcelo
na, de    ...............

D.^ Emilia Evang(3llsta Zazo, 
viuda de D. Fernando Grande 
Fcunagra, Oficial de tercera 
clase de Hacienda. Se las de
clara con derecho á la pen
sión íntegra de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, d e ..

Rosa E s t á n  yo l  y Colón, 
huérfana de D. Pedro, Regis
trador que fué de la Propie
dad, de cuarta clase. Se la do- 
ciara con derecho á ia pen
al óii do Montepío de Oficinas, 
por Barcelona,, do . . .  .. • •

D Bianoa Arroyo Orón os, viu
da de I). Eusobio Aguilar Cas-  ̂
tiliejo, Jefe de Negociado de 
segunda clase de Hacienda.
.So la deeia.ra con derecho á la  
pensión de Montepío do Ofi
cinas, por Jaén, d e . . . .  ........

DA Elena María dei Carmen,
I).^ María de los Dolores y 
DA Jesusa Martínez Portal, 
hilé ríanos de D. Antonio, Ofi
cial de cuarta clase de Ha-, 
cienda. Se les declara con de
recho á ia pensión de Monte
pío de Oñcinas, por La Coru-
fía, de. ...............

D.^ Soledad Beronda y Fuertes, 
viuda de D. José Luis García 
loés y Gil, Secretario de la 
Audiencia do Símtander. Se 
la .declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, de.............

D,^ María Bonilla Páez y doña 
Marina Pascual Bonilla, viu
da y huérfana, respectiva
mente, de D. Antonio Pascual 
González, Oficial de quinta 
clase de Hacienda. Sfdries de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Sevilla, de    • - •

D.^ Ascensión Jaraíz García, 
huérfana de D. Eulogio, So- 
foresiant© segundo de Obras- 
Públicas. Se la declara con 
derecho á ser rehabilitada en 
la tercera parte de la pensión 
de Montepío de Correos, por
Pontevedra, de    • •

D.  ̂Matilde Gallego Varela, viu
da de D. Laureano Carrillo 
Carrillo, Oficial primero da 
Telégrafos. Se la declara con

1.125,0

500,0

861,0

234,3

550,0
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derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos, por La Co-
ruña, d e . . .  ....................950,00

P.® Juana Juan Monfada, viuda 
do D. Bartolomé Torres P u 
jol, Torrero segundo de Fa
ros. Se la declara con derecho 
á la pensión .de Montepío de 
Correos, por Baleares, de   550,00

Importan las pensiones de 
Montepío............. ..........  26.1.45,37

m e s a d a s  d e  s u p e r v iv e m o ia

p  ® Dolores Lobo Muñoz, viuda 
de D. José Beinoso Benito,
Grabador segundo que íüé de 
la Dirección Genera! del In s
tituto Geográfico y Estadísti
co. Se la declara con derecho 
á dos mesadas do superviven
óla, ai respecto de 2.000 pese
tas a.nuales, por Madrid. . . . .  333,32

D ® .Francisca. Rodrigues Calde
rero, viuda de i). Celestino Ro
dríguez Cacona, Vigilante de 
primera ciase dei Cuerpo de 
P.nsionef, Se la declara con 
derecho a dos mesadas de su
pervivencia, a l  respecto de 
1,250 pesetas anualée-, por Ma
drid.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . 208,32

B,® Rafaela Oña González, viuda 
de I). José Rodríguez Guerre
ro, Ordenanza de la Adminis
tración de Hacienda de Alme
ría. Se la declara con derecho 
á dos mesadas do superviven
cia, al respecto de de 750 pe
setas anuales, por A lm ería... 125,00

D.* Vicenta An drésHerráez, viu
da de D Francisco Sánchez Ji- 
meno, Capataz de iérmino de 
las carreteras dei Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de superviven ci a, al res
pecto de 1.186,25 pesetas anua
les, por Valencia  . . . . .  197,70

D.* Rosa González Menéndez, 
viuda de D. Manuel Alvarez 
y Alvarez, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 912,50 pesetas 
anuales, por Oviedo , 152,08

D.* Francisca Tortosa Reiiot, 
viuda d© D. Francíaco Esteve 
Calavuig, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas d© supervivencia, al 
respecto de 912,50 pesetas 
anuales, por Valencia. . . ,  ., 152,08

D.® María Alfonso Traiiero, viu
da de D. Mateo Ruiz Pión, Be
del tercero de la Universidad 
de Zaragoza. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, a l respectó de 
Í.OOO pesetas anuales, por 

_ r a g o z a . . . . . . . . . . . . . , 166,66
D.®Ovidia Jaquero Sánchez, viu  ̂

da del Alguacil de la Audien
cia Territorial de Aibaceta Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.000 pesetas anua-

Albacete. . . . . . .  , . , .  166̂ 66
D* ^Catalina. Martínez Martina?,

^ u d a  de D. Mateo Trisíante 
Miiián, Peón camüiaro de las 
carreteras dei Estado, g© U  
ueciara con  derecho á dos 
masadas de supervivencia, al

Peaetflui,

respeto de 730 pesetas anua
les, por M urcia..  ........... ..

D,.®' Árgimira Baranda Ruiz, viu
da de D, Salvador Santos Or
tega, Peón caminero de kís 
carreteras dei Estado. Se la 
declara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua- 

■ loíN. por Burgos—  . . . . . . . . . .
D.  ̂ Estefanía Gumersiiida Es

cudero GoñI, viuda do I). Do
mingo Amador Pérez, In ter
ventor de Línea ' de Ferroca
rriles. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, ai respecto de 4.000 
pesetas anuales, por Madrid .

María Mó;stienes GandiBS, 
viuda de D. Francisco Bolsa 
López, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
di'Ciara con derecho á dos -me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 912,50 pesetas anua
les, por Zaragoza.   ----- . . . .

D.® Dolores Jiménf s Gavín, viu
da ele D. Frahcií^co Sieso An
tón, Peón caminero de las ca- 
rreierss del Estaao. Se la de
clara cón derecho á dos mesa
das (le supervivencia, al re s
pecto de 730 pesetas anuales,
ñor Huesca............................. ..

Josefa Matalobos Retuerce, 
viuda de D. Rafael Sánchez 
Alonso, Peón caminero de las 
carreteras dei Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas 'de supervivencia, ai 
re-sp  ̂cto 0 0 ' ^912,50 pesetas
arx'uales, por M adrid...........

D.® Casimira González Puertas, 
viuda de D. Segundo Sauz 
Puertas, Vigilante de prim era 

, clase dei Cuerpo de Prisiones. 
So la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.250 pese
tas anuales, po rP alencia ..' . 

D.® Ramona Lorenzo Fernán- 
 ̂ dez, viuda de D. José Casquei- 

ro A.ku, Ordenanza de la in s 
pección provincial de Hacien
da de Pontevedra. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de sil per vi vencía, al 
respecto de 750 pesetas anua-
les, por Pontevedra-. ----- . . .

D.® Petra Cristóbal de Diego,- 
viuda de D. Vicente Agudo 
Valle, Peón caminero de las 
carreteras del E.stado. Se 

■ declara con derpohp á das 
sudas de supervivencia, al 
respecto de 780 pesetas anua
les, por S' egovia. , .  

D.® Oroñia Diez Borán, viuda de 
D. José Aso Lardiez, Peón ca
minero de las carreteras del 
Estado. Be la declara caa dei' 
recho 40P. de su- '
perv!vé|icie,-al respecto de 730 
pesetas anuales, por,Huesca. 

D.® Remedios Yusa Aznar, v iu 
da de D. José Rico Calabuig, 
Peón caminero de término 4^ 
las carreterfis del Be
la clpcl^M m a  aerecho á dos 
mesadas d© supervivencia, al 
respectó de 912,50 pesetas 
anuales, por Yaienci?,, , . , , .

m&süém de 
mpervivencia por una 
sola ves.  .................

121,66

121,66

666,66

152,08

121,66

152 08

208,32

125,00

121,66

121,66

1S2,08

3,566,84

LIMOSNAS DE ALMADÉN
D.® Inocenta Calvo Martín, viu

da d© D. Florentino Julián 
Rúñez y Gómez, obrero que 
fué de las minas de Almadén.. 
Se la declara con derecho á la 
limosna de 0,50 pesetas dia
rias, por Ciudad Real.............

Importan las limosnas de 
Ahnudén. . . . . . . . . . . . . .

182,50

182,50

RESUMEN 
Importan las rehabilitaciones.. 15.000,00
Idem las jubilaciones...............  83.400,00
Idem las pensiones del Tesoro. 2.312,60 
Idem, las nensioB.es del Monte

pío ...........    26.145,37
Idem las mesadas de supervi

vencia  .............................  3.566,84
Idem las limosnas d© Almadén. 182,50

T o t a l . . . .   80.606,71
Madrid, 20 de Julio de 1917.“ 

tor general, M. Díaz Gómez,
-El Direc-

ÜMISTERIQ DE INSTRUCCiÚN PUBLICA
Y BELLAS ABTES

Por Reai orden de 20 del corriente mes 
•y con arreglo ai artículo 5.° de la Ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido nombrada
D. Domingo Vidal y Verdia, ©n turno de 
cesantes, Auxiliar administrativo del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, BibliO’* 
tecarlos y Arqueólogos, con ©i sueldo 
anual de 1.500 pesetas y destino á la Bi
blioteca d© la Facultad de Filosofía y Le 
tras de la Universidad Central.

Lo que se hace pñblico en la Gacota 
DE M a d r id  para conocimiento del in
teresado, quien si iio  se posesionase del 
cargo dentro del plazo reglamentaria,, 
será excluido del escalafón, \según pre« 
viene el artículo 51 del Reglamento de 2S 
de Mayo do 1915, dictado para apiicacióíí 
de la citada Ley.

Madrid, 23 de Julio de 19l7.s=EI Subse
cretario, J. Jorro.

MINiSTERiQ-DE FOWlENTQi

M i é »
KESVICJi© ©ENTEAL DE PUERTOS Y FAE'í>áÍ

Sección de Puertos.
Visto el expediente incoado á instancia 

del Ayuntamiento de Lequeitío (Vizcaya),, 
solicitando autorización para extraer per
manentemente arena de la playa de 
cha localidad con destliío á las obras püj“ 
blicas muBlcipsles y demás usos genera^ 
les del vecindario:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo 70 del 
Reglamento para la aplicación de la le ^  
do Puertos;.

Result§;^dó que anunciada la petición 
en MoMin Offcíai de la provincia, no se, 
presentó reclamación alguna:

Resultando que han iníórmado en g » -  
tido favorable á la autorización solicita
da la Comancianda de Marina, la Jefatui- 
rá de Ofeas Públicas, el Gohoraador ci
vil de la provincia y los Ministerios da 
Marina y Guerra:

Resultando q m  Jefatura de Obras 
Públicas en informe maniñe‘;̂ t.a que 
para no pĉ udiĉ r á las obras del puer- 
tq̂  ^iÍP^"5e la zona d^ extracción



256 25 ÍJtilío iSlfi ¡Gacéfa 'de SíaSríd.«  K’fiffl. 208

de arensiMj prohibiendo ésta en Isb fajas 
del ancho * qn© indica, y que son de 30 
metros de la ram pa y  contramuelle, 20 
metros de la arista deldiqne de ©ncanza- 
mienío y 10  metros d© los muros de cie
rre  d© las ñucas qne Iludían las playas:

CoBsiderando que indicándose*’ en. el 
informe tío la Jefatura de Obras F d b il’ 
cas que la antigua cimentación del d i
que tí© encaiizamiento deja iToicho que 
desear, no debe ser menos da SO metros 
de ancho la faja contigua ai mism.o en ia 
que no se perm íta extraer la arena, para 
evitar QU0  pueda sm* socavado dicho ci- 
mientor

Considerando que el aprovecliamiento 
'que se solicita es beneñoiOvBo para los in 
tereses de la localidad,

Sv M. ©í Key (q. D. gd, de conformidad 
con lo propuesto por esta .Dirección Ge
neral, ha resuelto, cciieeder la autoriza
ción solicitada, con arreglo á las BÍguien- 
tes condicioBes:

1.® Se a u to r iz a  A yu.B tam ieB .to  de 
la viHa de Lequitio para ©xte^t^r arenas 
de la p la y a  contigua üi p u e r to  de a q u e l  
nombre, con destino á las obras públicas 
m u n ic ip a le s  y d e m á s  u s o s  g e n e r a le s  del 
veoiRd?4rio.

2.^ La extracción lia da hacerse de 
una m anera UBiforEiie, sin producirse 
grandes hoyos'y bajo la ÍBspeoción y vi- 
gilaneia d© ia Jefatura d© Obras Públicas 
tí© Álava y Vizcaya, dentro de ios espa
cios que señal© dicha Jefatura, pero^ de 
manera que no se extraiga arena á (30) 
treinta metros por lo menos de la.rampa 
y contramuelle del puerto y del. di que de 
©ncauzanoiento del rio, y á (10) diez me
tros de los muros de .cerramiento da las 
fincas que lim itan las playas.

No constituye esta autorización 
■ monopolio á© BÍ.Bgüoa especie, y, por 
tanto, el Ajiintamierito de Lequemo no 
pbdfá im'pouer rdugún gravamen á ios 
que acudan á extraer arena tío la misma 
playa, que ha de hnp.evm dentro de .los 
mismos límites señalados en la condi-
CiOB- 2.^

4,^ Esta concesión se otorga fx título 
preraúió, siii olazo limitaáo, dejando á 
salvo el derecho d© propiedad y sin per- 

. juicio d© tercero, pudiendo el, Estado re
tirar ia autorización cuando lo crea con
veniente, asi como-otorgar otras iguales, 
sin que por ello el Ayun'tsmieñto te.r»ga 
tíercH ve<p nación  de iiiiigima clase.

6 .  ̂  ̂ f *■ o cu 'm p iiird eB to  d e  c u a l 
q u ie r  i  'ao  “*t r to r o s  co.bd ic lo n e s ,'d a r á  
lu g a r  ú U  c a a u  J d a d  d o  esta a ú to r ín a 
c ió n .

-Lo que do Real orden, comunlc2?da por 
el Exc.m#. señor Ministro de Fo.monto, 
digo á V. S. para su co'uocimiento j  de
más efectos. Dios giiardve á ¥. S, muchos 
años. Madrid, de Jiülo de Í917.=EÍ 
Director geueraL Joan J. liuarí.o.
Señor Gobernador civil de .la provincia

do Vizcaya.

AQI7.'\S
E.xaminado ©I expediente incoado por 

D. Ricardo Fornas y Gayóte, solicitando

lina e¿nc©sió:u d© 7,509 litros el© sgiia del 
río Mijares, en. térm íoo da Montanejos 
(Castellón), con des riño á usos Indus- 
trí?.des:

Resultando tramiiailo con., arreglo á la 
Insti'iieeió.o:

KcBultando que sólo ra ha presentado 
uno, reclam.ae'ión del Vresidm te  do ia 
Jun ta  do .Aguas de hi P.iaxm, proponien
do lina pequeña variación en el proyecto, 
á lo que accede el peticionario en m . es
crito dd coB.í0 Btaciónr

EesuUaiido que todos los Informes son 
favo.rabIes,

S. M. el .Rey (q. D. g.), conformándose, 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acue.rtío con el Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien otorgar á don 
Pdcardo Forn.as Gayeto autorkaeiÓB para 
derivar del rio Mijares 7.500 litros d© 
agua por segundo, en el tórm-Ino muru- 
cipal de Montaoejos. propia o  a d© Casta- 
■lion, para aprovecharlos con en  salto de 
20 metros en la producción de energía 
eléctrica, con las corodieiones siguientes:

1.®' La presa estará, situada eiv el. p u n 
to que isdica eí projemo, 6 sea eo térmi- 
Bo el© Montan ejes, aguas abajo, do la con- 
fiiiencla del rio Maioioha coa el Mlja.r0 S 
y á utioñ 560 metros aguas arriba da la 
pasarela que exista sobre ésto último río 
freo te al pueblo do Montan c jos.

Sa planta y bu . Beccion serán Im  pro - 
yeotodas, y su cGronacioii hruizonta], de
berá referirse á mi punto fijo é invaria
ble díJ tarrea o que este fae.ra dal alcance 
do las máximas creciiias del río, á ñn de 
que en todo tiempo pueda ocmprobarse 
supoeidoB.

Dicha referen cía sa efectuara al com
probarse el ropisntiro, .baciéatíoso cooS" 
tat' en acta el resoltado de la Gperación.

2.®" El eaydid que oi eoncesioriario p o 
drá doriear cU-i río Mija.rc ŝ seriL como 
máximo, de 7 500 iitE’os por segundo, sin 
que la Atí m I n islr ahí ó n o do ele ra respou- 
sabiUcUid si el río bo iíeva dicho caudal.

3Ó' Siendo preferenío ei servicio- que 
han. de prestar les paáta.iios ríe Babor y 
d© la .Maimona, ó cuKÓpiior otro que ©'o. 
lo sucesivo se coastru ja  coo fondos del 
Estado 6 uobY&uoionado por el m.ismo, el 
concesiouarao no tendri  derecho á  recia* 
roación alguca cuando ei cierre do las 
conipuertaB 4e dichas obras disminuya 
ei caudal dei río lam por bajo del volu
men que se concedo,

4F El. casal de coiuiucdóu estará .re
vestido con fábrica hidráulica, de nsodo 
qve V.O ha va en, él ñRnkiovesv 
, 5k ' 'M. vertedor o rvg'o. v:Mor de superO.- 
cle que se proyecta en M eaual ele coá- 
duccién antes do la ©nt.rcda de agua en 
la casa de deberá
do B'mnera qne ei agua,no vierta dr^vcta- 
m.ente al rio. sino que sea coBtí.vrída por 
un canal, auxi.li¿5r ai de tíessgüo tí© la 
casa de máquinas, sin pasar por el cauce 
del río,
• 6F Los caniincs, eondasi riegos y de
más servicios exíMentes u i  la dualidad 
qu.o Qiiodaii í.ntcrc0p'íU'.h)B por las obras 
que esta exige so sustituirán
do maBors; que reeultoía, cuando monos, 
con Iguales oondlcloneB quo ios actuales

y sin que s-o interrouApa en ninguna épo* 
cá ©Ü servicio que prestan.

7M, El plazo para empezar las obras 
será el de un año, contado á partir de la 
fecha do la con cesión, debiendo quedar 
term inadas dentro do un plazo d© tres 
. años, contado ó. partir de ia misma 
focha.

A.ntes de empezar los trabajos deberá 
haberse presentado por el concesionario 
ol proyecto completo do replanteo.

8 /̂ ‘ Las obras se ©iecutarán bsjo la 
Ij pp o de la Jefatura do Ofora.3 Pú-
b. la p,rovjBcífq la quo podrá, en
cc •» ’Ola, dictar todas las di«;posício-
jh __ n  coíisider©' cctrxveB.'ieiitoe., tanto
pa.ra ia buena construcción como, para 
dejar á salvo ioa intereses generales y  
particulares, y, ©u espacial, para evitar 
pérdidas de agua, por ñltraeión.

9F A los efectos de la .inspección, el 
cGiicesionario deberá eonauri'icar á .la Je 
fatura do Obras Públicas ríe .la provincia 
la fachs dei cora.ienzG de las obras y la el© 
terDimacicn.

Antes da empezar éstas se comprobará 
el replanteo por el ingeniero Jefe 6  In- >. 
geni ero subalterno en quioa dolegue, le 
vantándose acta del reconocimiento,- m  
la que se hará constar si se hH.u cumplido 
ó no las cláusulas de la coBcefjón.

10. Durante la explotación dei apro
vechamiento c-cntirivarán Jas obras y su 
íuijeloiiamlento bi»Jo ia inspección da la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin-* 
ola, que podrá exigir cuB..eto sea uecesa- 
.rio para la hü.enñ conservadén y psra 
evitar pérdidas del agua (Isrivada.,-

XI. Todos los gastos que origine ia, 
inspección de las obras dorante la coni?- 
truocióxi cíorao j exploUioión se
rán ík) cuoeta d'-i OBar,k>.

12. .Al llenarse ó e. el canal .de
coridüccióo. so .pro« » ?>? a ...Iterar lo me* 
nos posibJo el Yégkam  del rio agua aha
jo de .la CiT/rñ 0 0  máquinag.

13. -Subsistirá h-HBía ia terminación dé 
las obras el depósito hooho dol l  por 100  
del p.r6 BSj puesto de .las que ocupan el do- 
mi.ívlo público.

14. Laco.BCOB.lÓB se Pobc.iiCíe hecha á 
perpetuidad, de coufo'riuidc.d coa lo es* 
taViiecido en e.l árticol:o 2 2 0  de la vigente 
ley (io Aguae, m  otorga sin perjuicio de 
terce.f-'o y á salvo el dorecho de
propiechri.

' 15. 'La falta de cumplíiTiiento de cual
quiera de las cJáusn.las d© la concesióU ■ 
será motivo suñciente para .la caducidad 
d© la mMma, d.pb1épdos0 proceder en tal 
C0 6 0  Círp OíTogío .á las ülsposiciones vi
gentes y coíííorrn© á lo establecido para 
Cvisos do ia m.isnia natora^oza.

Y h.nbiontío ace-ptado '6- ,peticionario 
las conciic'oñes aotóriores y presentado la 
póliza de 100 pesetas, que queda icutilL 
zada en el expediente, se lo comunico á' ■ 
Y. B. para su conocimiento, el del in tere
do y efectos co?isiguie.ntes, con publica-. 
dozi. en e.l Bídetin Ojlmtil de esa provin
cia. Días gisarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, de Julio d0  Í31í..-=El Director 
general, Eiiane.

Señor Gobernador civil do Gasíelién.
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